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MENDOZA, 11 de febrero de 2008 

 
  

VISTO: 
 
 La Nota CUDAP: NOTA/FCP: 2956/2008 por la que Dirección de Personal informa vencimiento de 
mayor dedicación del Agente Pedro FUNES;  y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que por Resolución 539/08-D se le asigna al señor FUNES mayor dedicación. 
 
 Que Dirección de Personal a fojas 02 de la nota de referencia, informa sobre la fecha de vencimiento 
del adicional mencionado.  
 
 Que la asignación del citado adicional se encuentra comprendida en el art. 4º del Anexo I de la 
Ordenanza Nº 01/03-CS, necesidades especiales. 
 
 Por ello y en ejercicio de sus atribuciones, 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SO CIALES 
AD-REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º -  Asignar al señor Pedro Amilcar David FUNES (Legajo Nº 18040) mayor dedicación con 
una carga horaria de quince (15) horas semanales, a partir del 1º al 31 de diciembre de 2008, de acuerdo a lo 
establecido por el art. 4º del Anexo I de la Ordenanza Nº 01/03-CS.  
 
ARTICULO 2 –  Prorrogar la asignación al señor Pedro Amilcar David FUNES (Legajo Nº 18040) del 
adicional por mayor dedicación con una carga horaria de quince (15) horas semanales, a partir del 1º de enero 
al 31 de marzo de 2009, de acuerdo a lo establecido por el art. 4º del Anexo I de la Ordenanza Nº 01/03-CS.  
 
ARTICULO 3  - El gasto que demande lo dispuesto en los artículos precedentes será atendido con partidas 
específicas del Presupuesto Ordinario de esta Facultad. 
 
ARTICULO 4 -  Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
RESOLUCION Nº 01/09-D 
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